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ED el apartado 4. 0 dondé diCe:

- Producto 1:

- 1 kilogramo de mercancía 10 Uoo por 100).

Debe decir:

- Producto 1:

-:- 0,1 ldlog-ramo de mercancía JO íloo por 100).

Donde dice:

- Prod-.1cto VI:

- 0,8 kilogramos de mercancía 10 (100 por lOO>'

Debe decir:'

- 0,08 kilogramos de marcanefa 10 (lOO por 100).

Donde dice:

- Producto VII:
- 2 kilogramos de mal'csncia lO (lOO por 100).

De~e decir:

- 0,08 kilogramos de meTcanda 10 (100 por 100).

Donde dice:

rodl.'cto VIlI:

- 2 kikgramos d:: mercanc1a 10 !lOO por 1001.

Debe: decir

- 0,2 kiloi5ramos de mercancÍli 10 (lOO por 100>'

Donde dice:

Producto X:

101 kilogramos de mercancía 11 (55 por 1001.

Debe decir:

- 111 kilogramos de mercancía 11 {55 por 100J.

y en el mismo apartado cuarto de la citada Orden minis
terial dOlJ";'d dice:

- En 10'1 proceso de obtención del producto X, Se obtienen
y por

Debe ..ecir:

- En el proceso de obtención del_ .producto X. se obtienen
v por cada 100 kilogramos del mismo 244 kilogramos de ácido
clorhidrir al 30 -por 100 ad-:Judables por la P. E. 28.06.10, de
la proced oda siguiente:

- 121.5 kilogramos proceden del triclorobenceno.
- 39,0 kilograinos proceden del monoc1orobenceno.
- 82.5 kilogramos proceden del ácido clorosulfónico.

Segum'o -Las exportaciones qu~ se hayan efectuMo desde
e' 6 de ahril de 1984 también pC'drán acogerse a los beneficios
de los sj::"~'11aS de repcsición y de devolución de derechos de~
rivados de la presente modificación siempre que se haya hecho
Cl:nstar en la licencia de exp>Jrtación y en la restante documen
tadon aduant-ra de despacho la ref~rencia de estar solicitada
~- en -árr. te de resolución. Para é!litas exportaciones, los plazos
para soliritar la Importación o devolución, respectivamente, oo~
nlenzaran ti contarSe desde la fer:ha dt: publicación de esta
Orden t:n el -Boletín Oficial del Estado_.

Se mantie¡len en toda su integridad los restaI.tes extremos
de la Orden de 20 de febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Es
tado- . de 6 de abriD, que ahora se modifica.

Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUArde a V. l. muchos años. .
Madrid, 12 de septiembre de 1004.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ;-)irector general de Exportación.

ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que
se autori.za Q. La. firma .Alúmina Espaftola, So
ciedad Anónima-,el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de htdróxi-
do sódico )' la exportación de hidróxido de alu
minio.

llmo Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .,Alumina Española, So
ciedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hidróxido sódica y la
exportac' <o de hidróxido de aluminio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráflco de perfecciona
miento activo a la !inna .Alúmina Española, S. A.-, con do
micilio en José Abascal. 4, Madrid, y número de identificación
fiscal. A·36OOB278.

Segundo.~La mercanCÍa de importación Será la siguientf'!

Hidróxido sódico (sosa caústica), en solución acuosa al 50
por 100, aproximadamente, de N OH. P. E. 28.17.15.

Tercero.-El pNducto de ~xportación será el siguiente:

Hidró:'i~o de aluminio (alúmina hidratada), P, E. 28.20.15.

Cuarto.-A efectos contables se estabiece lo siguiente;

Por cada tonelada métrica de producto exportado, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de
admisión temporal. O se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se R.Coja el interesado.

35 kilogramos de hidróxido sódico al 100 por 100 Ó alterna
tivamente y en su lugar 70 kilogramos de hidróxido sódico
al 5010r 100.

No existen subproductos apro','echables y las mermas están
incluidas en las cantidades arriba indicadas.

El interdsado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera. de exportación y en la cc,rrespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del bel1eficio fiscal,
asi como calidades, tipos racabados, colores, e05pecificaciones
particulans, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, ceberán coincidir respectivamente,
oon las mercanc1as previamente importadas o que en su com"
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida c' ent.! de tal declaración y de las comprobaciones que

_estime conveniente realb:ar., entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratol io Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiante hOja de detalle.

Qui:lto.-Se otorga esta autorización hasta el día 30 de sep
tiembre de 1985, a partir de la publicación de esta Orden minis
terial en d .Boletín Oficial del Estado» debiendo el interesado,
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documen~ación exigida por la
Orden del Min!st.erio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-I0s pa.ises de origen de la' mercanC18 a importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciaJ."'s normales. Los· paises de destino de las exporta~

cienes seran aqueHos con los -que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con~
vertible, pudiendo la Dirección General de exportación, si lo
estima opm·tuno, áULorizar exportaciones a los demá.$ paises.

Las r:xport.aciones r,:,alizadas a partes del terr~torio nacional
situadJ.s fuera. d~i área aduanera. también se beneficIarán del
régimen te tráfico de perfeccicnamient activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos e~tab1ecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 o de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrer:o de 1976.

En el -istema de reposición con franquicia aranCelaria el
plazo para solicitar las jmportacj~mes sera de un año a partir
de la fecr.a de las exporta.ciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de ia presi
der,cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca_ltidades de mercanCÍI:\s a importar con franquicia
ar&.ncelal· -:. en el sistema ue reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, pod!'án ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarles. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de renlizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercan.::ia7 será de seis meses.

Octavo.-La opr-ión del sistema a elegir se hará. en el mo
mento ,-~ la pre!:etlfación 1e la correspondiente declaración o
licencia de importp.ción, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacíón,
en los otros dos ~istemas. En todo caso, deberán indicarsf:
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la liCencia de exportación, que
el titular se acoge al régime, de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la d'sposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mNcancfas importadas en régirr.en de tráfico
de perfeccionamiento ~ctlvo, asl como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fisca' de compro
bación.

DécL~lO.- En ~el sistema de reposición con franquicia aran"
celada y je devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efe-·tubdo desde el 5 de abril de 1984, hasta la aludida
fecha de publicación en el .Bolet~n Oficial del Estado-, podrán
Sc....oIorse t:lmbién a los belleficios correspondientes. siempre qUe
5" hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante dOCumentación aduanera de de~pacho la refenmcia de
estar en trámite su reso:ución. Para estas exportaciones los
1J1&zos seüalados en el articul-o antei'jur comenzarán a contar
Sto desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boje
lín Oficial del Estado~.
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22026UndécimO.-Esta Qutor!z9C'ión se regiré en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamie"',to y que no esté contAmpla
dl' en la presente Orden ministerial, por la nor~ativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975 (.. Boletín Oficial del Estado.. numero lBS).
- Orden d~ la Presidencia del Gobierno de 20 de noviero·

bre de 19"" (.Boletfn Oficial del Estado. número 282).
- Orden del Ministerio \'6 Hacienda de 21 de febrero de

1976 («Boletín OficiF\! d~l Estado_ número 531.
- Orden del Ministp.rio c.;e Cc.mercio de 24 de febrero de

1976 [~Roletín Oficial del Es~",do.. número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

Zo de- 1976 (..Boletín Oficial del Estado_ número nl.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dtrec·
~ión General de Exportaetón, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicació".l y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y eff'dos,
Dies ,ltullrde a V I. muchos años,
Madrid, 12 de septiembre de 19S4.-P. D., el Director ge-

opral de ExportaciólT, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 ~e .!eptiembre de 1984 por la que
se modifica a la firma .Laboratorios Fher. So
ciedad Anónima.. , el r~gtmen de trd,fir.o de perfec
cionamiento activo, para la importadón de diver_
sas materias primas y la exportación de diverSO!
productos quimicos y farmac~uttcos.

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Laboratorios Fher, S. A....
solicitando modificación del régimen de trálico de perfecciona~

miento activo para la importación· de diversas materias primas
y la ....xpor+,ación 1e diversos productos químicos y farmaCéuti
cos. autorizado por Orden ministerial de 12 de lunio de 1981
(«Boletín '1ficia! del Estado_ de 11 de julio). prorrogada por
Orden ministerial de 26 de julio de 1983 (·Boletín Oficial del
Estado.. de 19 de septiembre).

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha :esuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perflólccfonamiento activo
a la Firma ..Laboratorios Fher. S. A._, con domicilio en Pablo
Alcober, 31, Barcelona-l?, y número de identificación fis
cal A-08006470. en el sentido de dar nueva redacción a los dos
.efectos contables establecidos en el apartado cuarto de la
Orden ministerial de 12 de junio de 1981 (.. Bol",tín Oficial del
Estado.. de 11 de julio). que qaedan como sigue:

Del pr('ducto 1:

- 52 kilogramos de mercancía 2.

Del producto II:

- 53 kilogramos de mercancía 8.

El interesado queda obl:gado a declarar en la documenta
ción e:iunnera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias prima.; empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones
pa.rticulares, formas de presentación). dimensiones y demAs ca
racter:sticas que las identifiquen y distin¡zan de otras similares
y que en C'ualquier caso. ceberán COincidir respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa·
ción se importen posteriormente, a tin de que la Aduana habida
cuenta de tal declaración y de las comprob.::lcíone3 que estime
Conveniente realizar. entre ellas la extraccIón de muestras para
su revisi6n o aná.!Isis por el Laboratorio Central de Aduanas
pueda autor:lzar la correspondient~ hofa de detalle. •

Las exportaciones que se hayan efectuado dt;sde el 17 de
mayo de 1984 también podrá.n acog¿rse a los beneficios de los
sistemas rie reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que Be :Iaya hecho constar
en la Ii~encia de exportación y en la restante documentación
aqua.nera de despacho la referencia da estar so11dtada y en
tramite de resolución. Para estas exportaciones. los plazos para
solicitar la importación o devolución, respectivamente. comen.
Zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .. Boletín Oficial del Estado... -

Se mantienen en toda su integridad los restantes Axtremos de
la Orden de 12 de lunlo de 19B1 (.. Boletín Ofietal del Estado
?e 11 de julfo) , prorrogada por Orden ministerial" de 26 de
Julio de 1983 (.. Boletfn Oficial del Estado- de 19 de septiembre)
que ahora se modifica. . •

Lo Que COmunIco a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 19B4.~P, O., Al Director general

de Exportación. Apolonio Rul:. Ltgero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacIón.

ORDEN de 12 de septtBmbre de 1984 por lB qu.e
se ntndifica a la F;rrna ..Compa'Ua E~.[),:~fi.ola para
la Pabricación de Acero lrtoxidab1..7. S. A ... , el régI_
men de trdfico de parfeccionamiento .ar:tivo. para
la importación de ferroaleaclones. y la exporta
cióll de oalanquilla de acero inoxidrtble. chapas
y .blooms...

Ilmo, -:;r.: Cumplidos los trámite$ reglamentarios en el expe
diente pr'J[¡¡(lvido por la Empresr ..Compañia Esp&ñola para la
Fc.bricac·'n de Acero Inoxidable, S. A... , solicít.ando modifica
ción del rf!g~men de tráfico de perfeccionamiento activo para
lA importac'é'l rt~ ferroaleaciones, y la exportación de palanqui_
lla de ace~'l inoxidahle. chapas y ..blooms.. , autorizado por Or
(len minista;;..¡1 de 27 de iulio de 1984 (cBoletín Oficial del Es
tado_ de 17 de agosto>.

Este MiniRterio. de acuerdo a 10 informado v propuesto por
a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modifi~<'r el rég-imen de trAfico de perfeccionamiento activo
p la Firma .Compy.ñla Española para la Fabricación de Acero
Troxidable, S. A _, con dnmicilir en Madrid-16, Doctor FlemiI.lg,
número 51, y NIF A-28250777, en el sentido de:

Primero.-El número de identificación fiscal d{, la Empresa
.Compañfa Española para la Fal:ricación de Acero Inoxidable.
Sociedad Anónlma_, es el A-28250777 y no el A-2825077 como figu
raba en la 1Tl'·ocionada Orden.

Segundo,--Adiuntar el cuadro número 1 que corresponda a
:a Or...len ministerial de 27 de julio de Ul84 {.. Boletln Oficial
del E~tado- de 17 de a~ostol.

Tercero-Rectificar la Orden ministerial anterior de 30 de
mayo de '954 (.Boletín Oficial del Estado_ de 19 de junio). en
IURar de '>2r de 30 de junio de 1984 como figuraba anterior_
mente. .

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos d~ lA Orden min1steria l de 27 de julio dI.; i984 (.Bole
tín Oficial del Estado- de 17 de agosto). que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos at.os.
Madrid, 12 de septiemhre de ¡qM.-P. O.. ,,!l Director general

de Exportadón, Apolonio Rulz. Ligero.

limo Sr. Director general de ExportaCión

CUADRO 1

Producto de exportación

Df'<h1!~tes cuadrados o rectangulares fpl11anquina)

Partida aranceiaria: 73.15.B.I.bl.2.beJ
Posición estadística: 73.71.53

Tipos de acero
Ferro- F,rro- Ferro· Ferro-
cromo manganeso aUielo molibdeno

A 1 SI ACX---- --- ---- ----
301 105 18,436 2,038 5,049
302 112 19.489 2.545 5,049
30< 120 20,543 2.291 5,049
302 170 19.489 2,036 5.1)49
302 100 19.489 2,291 5.049
304L 2úO 20,543 2,291 5,049
316 2SO 16.436 2,291 5.049 0.1083
316L 270 18.436 2,545 5.049 0.1083
316Ti Col) 280 18.438 2,291 5,049 0.1083
321 315 19,489 2,291 5.049
420 365 17,180 No consumen 3,353 No consumen

Mn en nin- Mo-LC en
gún pro- ningún pro-
ducto. dueto.

403 375 16,290 N.:> consumen 3,353 No consumen
Mn en nin- Mo· Le en
gún pro- ningún pro-
ducto. dUeto.nos 385 16,926 No consumen 3,353
Mn en nin·
gún pro.
dueto.

to9 395 14,635 No consumen 3,353
Mn en nin-
gún pro-
ducto.

430 SOO 22,271 No consumen 3,353
Mn en nln·
gún pro-
ducto.

434 535 22,2n No consumen 3,353 O,Q6S2
Mn en nin-
gún pro-
ducto.


